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Dirección de Difusión y Relaciones Públicas 

 
Ciudad de México, a 28 de junio de 2019 

Boletín núm. 975 
 

 
INBAL solventará adeudos del Programa de Teatro Escolar 

• En dos semanas se liberarán recursos para el pago a quienes 
participan en esta importante labor de formación artística 

 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) informa que será 
en la segunda semana de julio cuando se liberen recursos para el pago a las 
producciones teatrales que han participado en el Programa de Teatro 
Escolar y el Programa Jóvenes al Teatro. 
 
La Subdirección General de Administración realiza los trámites 
correspondientes para solventar los adeudos por $1,500,000 pesos (un 
millón quinientos mil) a directores, productores, diseñadores, actores y 
actrices, que participaron en nueve obras escenificadas de enero a junio de 
este año correspondientes al ciclo escolar 2019-2020. 
 
La comunidad artística, en diálogo con la Coordinación Nacional de Teatro 
del INBAL, han hecho posible el cumplimiento de estos programas.   
 
Actualmente con la Dirección General de Innovación y Fortalecimiento 
Académico de la Secretaría de Educación Pública (SEP), se concertarán los 
procesos de gestión que hagan posible que las y los niños disfruten el 
teatro. 
 
Para el Instituto, ambos programas, tanto el de Teatro Escolar, dirigido a 
niños y niñas de preescolar, primaria y secundaria, como el de Jóvenes al 
Teatro, que se llevan a cabo en la Ciudad de México, son de suma 
importancia en la educación artística, así como para la formación de 
nuevos públicos. 
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Es importante resaltar que estos programas continúan sus procesos 
normales de organización con base en las convocatorias publicadas el 25 de 
junio para Teatro Escolar a nivel nacional, a las que se han sumado los 
estados de Aguascalientes, Baja California, Campeche, Coahuila, Colima, 
Chiapas, Durango, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Nuevo 
León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tlaxcala, 
Veracruz y Yucatán.   
 
Es pertinente señalar que los recursos destinados a la Muestra Nacional de 
Teatro están garantizados y son independientes del Programa de Teatro 
Escolar. 
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